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ORDEN de Z6 de lun^iembre de 19Sé vor la que se dífivone' 
el cumTplimiento de la sentencia recajéa efi el recurso 
conte7ictoso-atími7i«ímí|op ttllmefo 12M9.

Hiño. Sr.: En él recurso c(mtehi(doflOr<u3ni!iTilatraittvo número 
12.689, promovido por don Tomás Camarasa Borrás y otros, con
tra ^lesoliicióii de este Depairtamento de fecha 3 de abril gjs 1959, 
sobre revocación de la desestimación tácita por silencio admi- 
nistratisvo dél Ministerio de Obras Públicas a la petición formu> 
lada por los recurrentes en instancia de 21 de lebrero de 1963 
a fin de que la expropiación forzosa derivada del acuerdo de 
traslado del pueblo de Tragó de Noguera (Lérida), adoptado en 
el Consejo de Ministros celebrado el 3 de abril de 1959, se haga 
extensiva a las fincas propiedad de los miemos en el referido térl 
mmo municápal, la Quinta del Tribunal Supremo de justi
cia ha dictaxio s^tenda en 20 de octubre de 1964, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la alegadón de inadmislbilldad 
opuesta por el señor Abogado del Estado y estimando el presente 
recaiTso contendoso^ulministratlvo promovido por el Procurador 
don Adodíd Morales^ Vilanova, en nombre y representación de 
don Tomás Camarasa Borrás y otros nueve más,-contra Reso- 
ludón tácita del Ministerio de Obi^ Públicas que por siléndo 
administrativo denegó a los demandantes la petición de que 
la expropiación forzosa derivaxia del acuerdo de traslado del 
pueblo de Tragó de Noguera (Lérida) se extendiera a los inmue* 
bles de su propiedad, sitos dentro dél territorio dé dicho muni
cipio,declarando, en su lugar, el derecho que asiste a dichos 
recurrentes a la expropiacióñ de tales inmuebles, condenando 
raána del Ministerio de Obras Públicas a que se'llevé a cabo 
á la Admmistración Oeneral del Estado, concretem^nte en su 
dicha expropiación, instruyéndose al efecto, el oportuno expedien
te, y sin hacer especial declaración respecto a las costas de este 
recurso.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fado, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

íiO que pÉ&tícipo a V. I. para su conocimiento y efectos /
Dios guairde a V. I. muchos, años.

"Madrid, 26 de noviembre de 1964.
VIQON

limo. Sr. Director general de Obras. Hidráulicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se adjudican por él sis
tema de concurso las obras comprendidas en el expe
diente número 8-V-236—11.38/64, Valencia

I ' ,
Visto el resultado del concurso celebrado los dias 10 y 21, 

de septiembre del corriente año pora la adjudicación de Iqs 
obras comprendidas en el expediente número 8-V-236—11.38/64. 
Valencia.

Péta Dirección General ha resuelto: i
Que de acuerdo oon las adjudicaciones prorislonales efectua

das por la Junta de Contratación correspondientes a los llcita- 
diores que presentaron las proposiciones económicas más ventajo
sas, se adjudiquen definitivamente las que a continuación se 
Indican:

Valencia. «Alumbrado del nuevo acceso a Valencia por el Sur 
de la C./N. 340 de Cádiz a Barcelona por Málaga.^

A «General Eléctrica Española, S. A.» en la cantidad de 
2.599.668,75 pesetas que paxxiuce en el presupuesto de contrata de
4.^63.544,91 ptas., un coeficiente de adjudicación del 0.639753911.

Madrid, 10 de noviembre de 1964.-^E1 Director general. Óaittllo 
Perelrá.

RESOLüCIOljí de la Dirección General Carreteras y 
Caminos Vecinales por ta que se adjudican por el sis
tema de subasta las obras comprendidas en el expe
diente número 6-BÜ-250—11.49/64.

Visto el resultado de la sqb^a celebrada el día 30 de octubre 
de 1964 para la adjudicación de las obras comprendidas en el 

v^xpédiente número 5“BU-260^11.49/64.
Esta Dirección General ha resuelto:
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efectua

das por la Junta de Contratación correspondiéntes a los iioita- 
dores que presentaron las proposiciones económicas más vqni^o 
sas, se adjudiquen definitivamente, las que a continuación se 
indican:

Provincia de Burgos. «Ensanche y mejora de firme, entre 
los puntos kilométricos 0,0 al 7,7 de la carretera BU-560, : de Vi- 
llarcayo á Medina de Pomar.»

A don José Mingo López, en la cantidad de 2.548.729,79 
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 2.839.493,97 
pesetas, un coeficiente de adjudicación del 0,897600000.

Madrid, ÍO de novieimbre de 1964--ia DiireGtor.tfepe^ OaxnJtk)
Perétea.

RESOÉDCION de la Dirección General de. Carreteras y 
Caminos Vecinalés por la que se adjudican por él sis* 
tema de subasta las.,obras comprendidas en el expe^ 
diente número 5‘BÜ‘257—‘11.116/64, Búrgos.

Visito el resultado de la subasta celebrada el día 30 de octulm 
último paré la adjudicación die las obras comprendidas en el ex- 
pediiMite número 5-BU-267^11.116/64 Burgos.

Esta Direoción General ha resuelto:
Que de acuerdo oo>n las adjudicaciones provisionales efectúa^ 

das por la Jtmta de Contratación correspondientes a los licita- 
dores que presentáis las proposiciones económicas más vetítajo- 
sas, se adjudiquen defizfiitivamente las que a continuación se 
indican:

' Burgos. «EusasQiche y meiora del firme', puntos kilométricos 
1,000 al 20^000 de la G. C. 619, de Aranda de Duero a Patencia 
(Aranda de Duero a La Horra).»

A don Félix Andrés Martínez en la cantidad de 5.798.000 pe
setas, que produce en el presupuesto de contrata de 5.933.472,84 
pesetas un , coeficiente de adjüdicadón del 0,977J.68035.

Madrid, ló de noviembre de 1964.—El Director general, Comilió 
Perelra.

RESOLUCION de la Direoción General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que sé ad/judlcan por et ele* 
tema de subasta las obras comprendidas en él expe
diente número 5-BU’251~-lt.50/64.

Visto el resultado de la subasta oélebrada el dia 80 de octubre 
de 1964 pará la adjudicación de lás obras comprendidas en el' 
expedíénte número 5-BU-251—11.50/64.

Esta Direoción General ha resuelto:
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efectúa* 

das por la Junta de Contratación correspondientes a los lidta* 
dores que prosentaron las proposiciones económicas más ventajo
sas, se adjudiquen definitivamente las que a continuación se' 
indican: ,

Provincia de Burgos. «Ensanche y mejora de firme, puntos 
kilométricos 0,0 al 13.6 de la carretera BU-541, Médina de Fomar- 
E1 Crucero de Montíja.»

A don Juan Bautista de Causo Báñales en la cantidad de 
4.223,538 pesetas, que produce en el presupuesto de contra^ de 
4.972.378,14 pesetas un! coeficiente de adjudicaóión deV 0,849400001.

Madrid 10 de noviéinbre de 1964-tS!1 Director general, Oamlló 
Perelrá.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se adjudican por el sis* 
tema de subasta las obras comprendidas en el exj^ 
diente número 5-BU-254^11.63/64.

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 30 de octubre 
de 1964 para la adjudicación 'de las obras oomprendldas en el- 
expediente número 5-BU-254r-11.53/64.

Esta Direoción QeneraJ ha resuelto:
Que de acuerdo oon las adjudicaciones provisionales efectua

das por la Jimta de Contratación correspondiientes, a los lidta- 
diores que presentaron las proposiciones económicas más ventajo
sas, se adjudiquen definitivamenite las que á continuación se 
indican:

Provincia de Burgos. «Ensanche y mejora de firme, puntos ki* 
lométricos 0,000 al 5,200, en la,carretera BU-542, £3 Cnioero de 
Montíja a Espinosa de los Monteros.»

A don Laurio López Brizuela en la cantidad de 1.853.721 
pesetas,^ que produce en el presupüesto de contrata de 2.182.49QM 
pesetas un coeficiente de adjudioación del 0,840400002,

Madrid, 10 de noviembre de 1964.—El Director general, Camiftó 
Perelra. '

RESOLUCION de la Dirección ^General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se adjudican pdr el sis* 
tema de subasta las obras comprendidas en el sope- 
diente número 5-BU-255—11.138/64.

Visto él resultado de la subasta celebrada él dia 30 de oetnbre 
te 1964 para, la adjudicación de las obras comprendidas én el 

expediente número 6r-BU-265—11.138/64.
Esta Direoción General ha resuelto:
Que de acuerdo oon las adjudicaciones provl4onáles efectúa

las por la Junta de Contratación corréspxmdientes a los Iktíxt* 
dores que preeentaron las proposlctiones eoonómicas más vsfi;biJo«^> 

isas, se adjudiquen dsfixditivamenile, las qya a^éontiniaaoiáa ar 
indioan:


